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ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER Y DESIGNAR como área urbana, según lo estipulado en

el artículo VII.1.1.1 del Código de Planeamiento Urbano vigente de tierras fiscales

municipales, las que serán destinadas a nuevas urbanizaciones, saneamiento y

regularización, conforme al croquis que obra como Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 2°.- DESTINAR un sector de tierras municipales para nuevas

urbanizaciones y discriminado de acuerdo al siguiente detalle, conforme al Anexo I:

• SECTOR A: desafectar como área de Bosque Comunal (BC) un sector de tierras

fiscales municipales para ser afectado como área urbana en el sector identificado

en el Código de Planeamiento Urbano y pasar de área suburbana a urbana la

superficie comprendida por debajo de la cota 115 y zonificar como distrito PE -

Proyectos Especiales.

• SECTOR B: desafectar como área de Bosque Comunal (BC) un sector de tierras

fiscales municipales para ser afectado como área urbana en el sector identificado

en el código de planeamiento urbano y zonificar como distrito PE - Proyectos

Especiales.

• SECTOR C: desafectar como área de Bosque Comunal (BC) un sector de tierras

fiscales municipales para ser afectado como área urbana en el sector identificado

en el Código de Planeamiento Urbano y zonificar como distrito PE - Proyectos

Especiales.

• SECTOR D: desafectar como área de Bosque Comunal (BC) un sector de tierras

fiscales municipales para ser afectado como área urbana en el sector identificado

en el Código de Planeamiento Urbano y zonificar como distrito PE — Proyectos

Especiales.

ARTÍCULO 3°.- DESTINAR la superficie indicada en el artículo 1° de la presente a la

realización de un proyecto urbano integral que determine las intervenciones

correspondientes según sus condiciones y pote ciales generales en el marco de las

ordenanzas vigentes. 	 ES COP	 C! DEL ORn!N..
" INA FERNANDEZ

o D sp cho General
OT S yT

cne Ushuaia
Las Islas Malvinas, Geo,giasj Sandivich del Sur, sonj serán Argentinas

Ordenanza Numero: 5082
1/4



COP FF INI ,41

Legajo 3115 \
Concejo nenberante

n Carlos PINO
PresIdente

Concejoi1eliberuntl51.9144111.......--
E. EJANDRO BEROLA

ecretarlo Legislativo
C colo Deliberante Ushuoin

DEL OR!O!NALCOP1

Coneejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

8/2016

ARTICULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar los estudios y

proyectos integrales definitivos de urbanización de conformidad a lo establecido en los

artículos anteriores, con los indicadores urbanísticos, con estudios de impacto

ambiental y factibilidad de servicios de cada sector.

ARTICULO 5°.- Para ser adjudicatario en venta los predios de las nuevas

urbanizaciones, saneamiento y regularizaciones de tierras fiscales municipales,

deberán contar con los servicios de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal en su artículo 51, inciso 3°.

ARTICULO 6°.- Las modificaciones establecidas en los artículos precedentes quedarán

condicionadas a la aprobación del cambio de uso de suelo por parte del organismo

provincial competente respecto a la aplicación de la Ley Nacional N° 26.331 y la Ley

Provincial N° 869.

ARTICULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 0 8 2 «
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

10/08/2016.-
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ANEXO I.---- 	
ORDENANZA MUNICPAL N°

REFERENCIA

1.1 SECTOR DE BOSOUE COMUNAL A DESAFECTAR Y A SER
AFECTADO COMO AREA URBANA

CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Tema:

ANEXO 1 - ORDENANZA MUNICIPAL N°

Plano de: DESAFECTACIÓN BOSQUE COMUNAL Y
MODIFICACIÓN DE PLANO DE ÁREAS

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= Itepública Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2016- Afío del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA,
	 30 Ati0

VISTO el expediente N° CD-5314/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 10/08/2016,

por medio de la cual se establece y designa como área urbana, según lo estipulado en el

artículo VII.1.1.1 del Código de Planeamiento Urbano vigente de tierras fiscales municipales, las

que serán destinadas a nuevas urbanizaciones, saneamiento y regularización, según croquis

que obra como Anexo I y se destina un sector de tierras municipales para nuevas

urbanizaciones y discriminado según al detalle que se adjunta como Anexo I.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta

Municipalidad emitiendo el Díctamen S.L y T N°1 3 5 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 0 8 2 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/08/2016, por medio de

la cual se establece y designa como área urbana, según lo estipulado en el artículo VII.1.1.1 del

Código de Planeamiento Urbano vigente de tierras fiscales municipales, las que serán

destinadas a nuevas urbanizaciones, saneamiento y regularización, según croquis que obra

como Anexo I y se destina un sector de tierras municipales para nuevas urbanizaciones y

discriminado según al detalle que se adjunta como Anexo I. Ello, en virtud de lo expresado en

el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNiICIPAL N° 1130 
/2016.

Arq. María Teresa F
'Secreteria de liabitat y Ord. Ter ' dal

IlateddpaSded de Uahuale
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